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Asistencia alimentaria y nutricional para 

los refugiados nigerianos y 

centroafricanos y las poblaciones 

anfitrionas  

Número de beneficiarios 276.560 

Duración del proyecto 2 años 
(1 de octubre de 2013 – 30 de 
septiembre de 2015) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

19.385 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Productos alimenticios 17.772.922 

Total  23.834.413 

 

 De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se someterán a 

debate a menos que los miembros de la Junta lo pidan expresamente antes de la 

reunión y que la Presidencia dé el visto bueno a la petición, por considerar que es 

oportuno que la Junta dedique a ello parte de su tiempo. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Directora Regional, OMD*: Sra. D. Brown Correo electrónico:  

denise.brown@wfp.org 

Director del PMA en el País: Sr. J. Roy Correo electrónico:  

jacques.roy@wfp.org 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Dependencia de Servicios de Conferencias  

(tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de Dakar (África Occidental) 
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RESUMEN 

1.  Las regiones más pobres del Camerún son el Este, Adamaoua, el Norte y el Extremo 

Norte. Un número elevado de refugiados procedentes de la República Centroafricana 

entraron en las regiones del Este y de Adamaoua, y recientemente refugiados nigerianos 

llegaron a las regiones del Norte y el Extremo Norte, agravando los problemas sociales y 

económicos ya existentes. 

2.  En marzo de 2013, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR) registró a más de 1.000 nuevos refugiados provenientes de la 

República Centroafricana, que se sumaron a los 87.000 ya presentes en el país. Se ha dado 

amparo a unos 10.000 refugiados nigerianos en las regiones del Norte y el Extremo Norte, 

que se ven afectadas por sequías e inundaciones recurrentes. Según las constataciones de la 

evaluación de la seguridad alimentaria que llevaron a cabo en febrero de 2013 la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el 

PMA, en las regiones del Norte y el Extremo Norte había 38.900 cameruneses en situación 

de inseguridad alimentaria grave y otros 173.000 que sufrían inseguridad alimentaria 

moderada. 

3.  La operación prolongada de socorro y recuperación (OPSR) 200552 está en consonancia 

con el documento relativo a la Estrategia de crecimiento y empleo del Gobierno para 

2010-2020, el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo para 

2013-2017 y el Plan Estratégico del PMA para 2014-2017, en particular con los Objetivos 

Estratégicos 1, 3 y 4. Por lo que se refiere a la ampliación de las actividades destinadas a 

los refugiados vulnerables procedentes de la República Centroafricana y de Nigeria y a los 

hogares anfitriones cameruneses, esta OPSR se basa en las operaciones anteriores y 

permite al mismo tiempo hacer más hincapié en las cuestiones de género. Mediante la 

operación se prestará asistencia a 276.560 beneficiarios entre el 1 de octubre de 2013 y el 

30 de septiembre de 2015, a un costo de 23,8 millones de dólares EE.UU.  

4.  La operación tiene por objeto:  

 proporcionar asistencia de socorro a los refugiados procedentes de Nigeria y de la 

República Centroafricana (Objetivo Estratégico 1); 

 tratar la malnutrición aguda moderada mediante actividades de alimentación 

suplementaria selectiva para los niños de entre 6 y 59 meses de edad y las mujeres 

embarazadas y lactantes (Objetivo Estratégico 1);  

 prevenir el retraso del crecimiento mediante actividades de alimentación 

complementaria destinadas a los niños de entre 6 y 23 meses de edad (Objetivo 

Estratégico 4); 

 ayudar a las personas que se someten a terapia antirretroviral mediante el suministro 

de suplementos alimenticios que promuevan la observancia de la terapia y la 

recuperación nutricional (Objetivo Estratégico 4), y 

 mejorar los medios de subsistencia mediante actividades de asistencia alimentaria para 

la creación de activos en beneficio de las personas afectadas de manera recurrente por 

sequías, inundaciones y afluencias de refugiados, haciendo especial hincapié en las 

mujeres (Objetivo Estratégico 3). 
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